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   Municipalidad de Patagones

                  Honorable Concejo Deliberante

         “Patagonia Argentina 
      CARMEN DE PATAGONES, 21 DE AGOSTO DE 2008.

Expediente Nº 4084-5171/08.-

VISTO:
            El Expediente Nº 4084-5171/08 por el cual se propicia la adhesión a la Ley Provincial Nº 13.850, y

CONSIDERANDO:
                                  Que, la Ley Provincial Nº 13.850 crea el Fondo de Fortalecimiento de Recursos Municipales, cuyo objetivo es la simplificación tributaria, la compensación y el incremento de los recursos asignados a los Municipios que no apliquen gravámenes retributivos por los servicios y/o conceptos que se indican en el artículo 42 de la mencionada ley.-

                                   Que, el Fondo de Fortalecimiento de Recursos Municipales se integrará con un porcentaje de la recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos no descentralizado al ámbito municipal.-

                                   Que, dichos recursos se distribuirán entre las Municipalidades que adopten los lineamientos establecidos en el Título V de la Ley Nº 13.850, conforme las proporciones que les correspondan en virtud del Coeficiente Único de Distribución  anual confeccionado en el marco de la Ley Nº 10.559 y modificatorias.-

                                   Que, a través del artículo 44º de la Ley Nº 13.850 se invita a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir al referido régimen, mediante Ordenanza sancionada por los respectivos Concejos Deliberantes, debiendo asumir las administraciones de los gobiernos locales, los compromisos aludidos en el artículo 42º de la mencionada ley.-

                                  POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:        

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Adhiérase la Municipalidad de Patagones a la Ley   Provincial Nº 13.850, debiendo el Departamento Ejecutivo adoptar todas las medidas necesarias que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en la referida norma

ARTICULO 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir con la Provincia de Buenos Aires el convenio cuyo modelo se aprueba como Anexo que obra a fojas 22 y 23 a la presente y toda otra documentación que resulte necesaria a los efectos de la puesta en marcha de la operatoria descripta en el Título V de la Ley Nº 13.850.-

ARTICULO 3º: Modifíquese el Artículo 141 y 146 de la Fiscal  Ordenanza Nº 90/04- Derechos de Publicidad y Propaganda, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 141º: Está constituido por la publicidad y propaganda  que se realice en la vía pública, en forma aérea, fija, rodante o que trascienda a esta”.-

“Artículo 146º:Los vencimientos  de  la  presente tasa serán    -fijados en el Calendario Impositivo. El Departamento Ejecutivo podrá prorrogar estos plazos cuando lo considere oportuno”.-

Los valores de la tasa serán fijados en la Ordenanza Impositiva y se abonarán mensualmente, corresponde a la Publicidad y Propaganda del exterior del local y se debe ingresar los importes correspondiente a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene.-

ARTICULO 4º: Modifíquese el Artículo  12º de la Ordenanza  Impositiva Nº 89/04, que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 12º: Los comercios radicados en el Partido de  Patagones, abonarán por la Publicidad y Propaganda del exterior del local, por todo concepto por esta tasa el 10% de lo tributado por la TASA DE SEGURIDAD E HIGIENE”.-

ARTICULO 5º: Deróguese de la Ordenanza Fiscal Nº 90/04, el  Título VII Artículos Nros. 153 – 154- 155- 156- 157- 158 – 159, de la TASA DE INSPECCION, CONTROL Y VISADO SANITARIO y toda otra norma que se contraponga con lo establecido en el artículo 42º de la Ley Nº 13.850.-

ARTICULO 6º: Deróguese de la Ordenanza Fiscal N° 89/04, el Capítulo VII – Articulo N° 14.- 

ARTICULO 7º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese  a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA DECIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 20-08-08.- 

REGISTRADA BAJO EL N° 288
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